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BOLETIN MUNICIPAL Nº 64/16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  19/09 al 23/09/16.- 

 

DCTO. Nº 1114 (19/09/2016): Otorgando ayuda económica por la suma de PESOS ----------------

--------------------------------------- TREINTA MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 30.000), a favor del Sr. 

YOMA EMIR MAHMUD, D.N.I Nº  33.360.022, Organizador del evento “Trasambato 

MTB 2016”; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago,  informando a la 

Sr. Yoma que tiene el compromiso de adjuntar, en el término de 10 días, la documentación 

referida al destino del dinero otorgado para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1115 (19/09/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS QUINCE ---------------

--------------------------------------- MIL CON 00/100 ($ 15.000), a favor del Sr. RASJIDO 

MIGUEL ÁNGEL, D.N.I Nº 14.383.849, Presidente del Club atlético Independiente, para 

solventar gastos de refacción de dicho Club; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago, informando al Sr. Rasjido que tiene el compromiso de adjuntar, en el término de 

10 días, la documentación referida al destino del dinero otorgado para la oportuna rendición de 

cuentas. 

 

DCTO. Nº 1116 (19/09/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y -----------

--------------------------------------- SEIS MIL CON 00/100 ($ 36.000) a favor de PAULETTO 

ÁNGEL GABRIEL, D.N.I Nº 20.924.913, Tesorero de la Liga Catamarqueña de Fútbol, para 

solventar los gastos de su participación en el Campeonato de Nacional de Fútbol; autorizando a la 

Secretaría der Hacienda a emitir Orden de Pago,  informando a la Sr. Pauletto que tiene el 

compromiso de adjuntar, en el término de 10 días, la documentación referida al destino del dinero 

otorgado para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 1117 (19/09/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6504/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 08/09/2016, mediante la cual se 

declara de utilidad pública y sujeta a expropiación los inmuebles identificados mediantes las 

matrículas catastrales que se detallan. (Texto completo al final de la presente publicación). 

  

DCTO. Nº 1118 (20/09/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6505/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 08/09/2016, mediante la cual se 

aprueba el Convenio de Colaboración y la Adenda, para la instalación de un Campo de Hockey 

de Césped Sintético de Arena en nuestra ciudad Capital, suscripto entre la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca y la Federación Catamarqueña Amateur de Hockey sobre 

Césped y Pista. 

 

DCTO. Nº 1119 (20/09/2016): Aceptando a partir der la fecha, la renuncia al cargo de -------------

--------------------------------------- Administradora del Centro de Emisión de Licencias de Conducir 

y Educación Vial, área Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando 

del Valle de Catamarca, presentada por la Dra. MARÍA ALEJANDRA BRIZUELA, D.N.I Nº  

24.309.429. 

 

DCTO. Nº 1120: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 1121 (21/09/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de Directora ------------

-------------------------------------- de Tránsito área Secretaría de Protección Ciudadana de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la M.M.O Perito NÉLIDA ITATÍ 

ACEVEDO, D.N.I Nº 23.396.225. 

 

DCTO. Nº 1122 (21/09/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de ------------------------

--------------------------------------- Administrador del Centro de Emisión de licencias de Conducir y 

Educación Vial área Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando 

del Valle de Catamarca, al Técnico MARTÍN FABIÁN MOLINA, D.N.I Nº 22.219.001. 
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DCTO. Nº 1123 (21/09/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de ------------------------

--------------------------------------- Administradora del Centro Terapéutico “La Sala”, dependiente 

de la Dirección de Salud Mental, área de la Secretaría de Salud y Bienestar Social de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Dra. MARÍA ALEJANDRA 

BRIZUELA, D.N.I Nº 24.309.429. 

  

DCTO. Nº 1124 (21/09/2016): Designando a partir de la fecha en el cargo de ------------------------

------------------------------------- Administrador de Tránsito, área Secretaría de Protección 

Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. EDUARDO DE 

JESÚS LUNA, D.N.I Nº 14.324.039. 

 

DCTO. Nº 1125 (21/09/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas -----------

---------------------------------------- y cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al 

final del presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de 

Pago por la suma total de PESOS TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 32.000,00) a favor de 

la Sra. RAMONA INÉS ACOSTA, Directora de Asistencia Social Directa.  

 

DCTO. Nº 1126 (21/09/2016): Aprobando el “Programa Integral: Abriendo Caminos”, ------------

--------------------------------------- que como Anexo figura publicado al final del presente Boletín. 

Designando como Autoridad de Aplicación del presente programa, a la Secretaria de Salud y 

Bienestar Social de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca. Facultando a la 

Autoridad de Aplicación a establecer Subprogramas, Protocolos Adicionales y demás 

instrumentos formales que sirvan de complemento al Programa mencionado. 

 

DCTO. Nº 1127 (22/09/2016): Otorgando subsidio a favor de VEGA LUIS --------------------------

--------------------------------------- EDUARDO, D.N.I Nº 39.998.085, por la suma de PESOS DIEZ 

MIL CON 00/100 ($ 10.000), para afrontar gastos de salud; autorizar a la Dirección General de 

Contaduría a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1128 (22/09/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL -----------

----------------------------------------- CON 00/100 Ctvos. ($ 5.000,00) a favor del Sr. SARMIENTO 

PABLO DANIEL, D.N.I Nº 42.188.794, para poder viajar a la Provincia de Buenos Aires a 

participar de un combate de Boxeo; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de 

Pago, informando al Sr. Sarmiento, que tiene el compromiso de adjuntar la documentación que 

acredite el destino del dinero para su oportuna rendición de cuentas en un lapso de 10 días. 

  

DCTO. Nº 1129 (22/09/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL -------------

--------------------------------------- CON 00/100 Ctvos. ($ 3.000,00) a favor del Sr. MORALES 

LUIS ALBERTO, D.N.I Nº 17.638.319, destinado a solventar los gastos del día del Boxeador; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago, informando al Sr. Morales, que 

tiene el compromiso de adjuntar la documentación que acredite el destino del dinero para su 

oportuna rendición de cuentas en un lapso de 10 días. 

 

DCTO. Nº 1130 (22/09/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas -----------

---------------------------------------- y cuyos montos a abonar se detallan en Anexo I publicado al 

final del presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de 

Pago por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 

17.400,00) a favor de la Sra. RAMONA INÉS ACOSTA, Directora de Asistencia Social Directa.  

 

DCTO. Nº 1131 (22/09/2016): Autorizando la Capacitación solicitada por la agente ----------------

--------------------------------------- Leg. Nº 6447, GRIMA MONLLAU MARIANA VALERIA, 

dictada por la Facultad de Medicina de la Universidad de Tucumán y acreditada por la CONEAU 

Resolución Nº 311/2009 “Especialización de Medicina Legal”. Aprobando el gasto que 

demandará dicha capacitación, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 12.500,00), en 2 cuotas 

de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250,00), con oportuna rendición de 

cuentas. 
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DCTO. Nº 1132 (23/09/2016): Rechazando el Recurso Jerárquico, interpuesto por el ---------------

-------------------------------------- Arq. PATRICIO MOLINA, D.N.I Nº 24.309.720, en fecha 

19/09/2016 en contra de la Resolución del Acta de Dictamen Final Concurso Abierto de 

Antecedentes y Oposición para cubrir el cargo de Director de la Dirección de Fiscalización de 

Obras Públicas y Privadas, de fecha 12/09/2016. 

 

DCTO. Nº 1133 (23/09/2016): Declarando de INTERÉS MUNICIPAL, el III Congreso ----------

--------------------------------------- Nacional de Asociación Argentina de Magistrados, Funcionarios 

y Profesionales de la Justicia de Niñez, Adolescencia Familia (AJUNAF) “Defensa de Derechos 

en clave de Infancia y Adolescencia”, en las Instalaciones del Cine Teatro Catamarca durante los 

días 15 y 16 de Septiembre del corriente año. 

 

DCTO. Nº 1134 (23/09/2016): Autorizando a partir de la fecha el pago del Adicional --------------

--------------------------------------- por Subrogancia previsto en el art. 163 del E.O.E.M, a favor de 

la agente VARELA FABIANA SOLEDAD, Leg. Nº 5439, Cat.5; a la que debe liquidarse la 

diferencia entre la Cat.05 y la Cat.09, el mencionado adicional se autoriza por seis meses, 

prorrogable automáticamente por seis meses y hasta disposición de lo contrario. Autorizando el 

pago del Adicional por tareas de Despacho, previsto en la Ordenanza Nº 5143/2011 a favor de la 

agente mencionada, a partir del día de la fecha. 

 

DCTO. Nº 1135 (23/09/2016): Incorporando a la Planta de Personal Permanente de la -------------

--------------------------------------- Administración Pública Municipal, a los agentes mencionados 

en el Anexo, a tenor de los considerandos. (Anexo publicado al final del presente Boletín). 

 

DCTO. Nº 1136 (23/09/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS ---------------------------

--------------------------------------- CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000) a favor del Sr. 

ROMERO RAÚL NICOLÁS, D.N.I Nº 32.681.671, para solventar los gastos de su presentación 

en el concierto “Gala Lírica Internacional”  en el Cine Teatro Catamarca, el día 22 de octubre; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago o transferencia bancaria – Caja 

de Ahorro. Banco Galicia – CBU Nº 0170266040000003724824, informando al Sr. Romero, que 

debe presentar la documentación referida al destino del dinero otorgado, para la oportuna 

rendición de cuentas.  

 

DCTO. Nº 1137 (23/09/2016): Disponiendo que el NAC (Núcleo de Acceso al ----------------------

--------------------------------------- Conocimiento) que se encuentra en el SEPAVE Manuel de 

Salazar, ubicado en calle Federico Pais, zona Norte de nuestra Ciudad Capital, depende de la 

Dirección de Tecnologías y Comunicaciones área de la Secretaría de Planeamiento y 

Modernización. 

 

DCTO. Nº 1138 (23/09/2016): Obtener subsidio por la suma de PESOS SIETE MIL ---------------

-------------------------------------- CON 00/100 ($ 7.000) a favor del Sr. SECO MARCELO 

GABRIEL, D.N.I Nº 27.589.337, para solventar los gastos que demandará la gira del citado 

artista, con el nuevo material discográfico:  “Espérame”; autorizando a la Secretaría de Hacienda 

a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 1139 (23/09/2016): Declarando de INTERÉS de la Ciudad de San -----------------------

--------------------------------------- Fernando del Valle de Catamarca el 5º Encuentro Nacional de 

Mujeres Radicales, a realizarse en nuestra Ciudad Capital. 

 

DCTO. Nº 1140 (23/09/2016): Implementando el “Sistema de Consulta On Line de ----------------

-------------------------------------- Haberes Mensuales Acreditados”, para que todos los agentes 

municipales puedan consultar su recibo de sueldo mensual, el que es idéntico contenido al de 

soporte papel tradicional. (Texto completo al final del presente Boletín). 

 

DCTO. Nº 1141 (23/09/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6508/16, sancionada por el ------------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 08/09/2016, mediante la cual se 

aprueba el Convenio de Avenimiento celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de San 
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Fernando del Valle de Catamarca y la Sra. Mónica Silvina Salman, D.NN.I Nº 13.707.537, con 

fecha 13/08/15. 

 

 

PUBLICACIÓN DEMORADA 

 

DCTO. Nº 1113 (16/09/2016): Absolviendo de responsabilidad administrativa al agente -----------

--------------------------------------- SUAREZ RAMÓN HUMBERTO, Legajo Nº 6385, por los 

hechos denunciados y que dieran origen al sumario dispuesto por Decreto S.G Nº 1116 de fecha 

15/07/2013. 
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